
 

 

 

Sala Quinta de Decisión Laboral del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Medellín 

Calle 14 No.48-32. Edificio Horacio Montoya Gil. Medellín -Antioquia 

 

 

 

 

 

SALA QUINTA DE DECISIÓN LABORAL  

Medellín, treinta (30) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

De conformidad con lo dispuesto en el oficio 126 del 15 de mayo de 2023, 

expedido por el Juzgado Treinta y Cinco Administrativo de Medellín (doc. 06), se 

ordena remitir a dicho despacho el link de acceso al expediente digital O2-23-

062 RUN 05001310500520220015101 (O2-23-062 RUN 05001310500520220015101) 

 

Líbrese el respectivo oficio por Secretaría, y désele el trámite correspondiente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

  LA SECRETARIA DE LA SALA LABORAL DEL TRIBUNAL 

SUPERIOR DE MEDELLÍN CERTIFICA: 

 

Que esta providencia fue notificada en los 

ESTADOS No.092, fijados en la secretaría del 

Tribunal, hoy 31 de mayo de 2023 a las 08:00am, 

los cuales pueden ser consultados en   

”Publicación de Estados Electrónicos SL-TSM” 

 

RUBEN DARIO LOPEZ BURGOS 

Secretario 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/des05sltsmed_cendoj_ramajudicial_gov_co/EqqEqjQ-uElDnOqlS1_fGh4B_IFSqAX8ypPs_qJkNco9pQ?e=7PD2Um
https://tribunalmedellin.com/laboral/estados-edictos-y-traslados-laboral

